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Cordial Saludo

Actuando en  mi calidad de apoderado Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, de
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo No. CSJBOYA20-50 del 16 de junio de 2020 y el acuerdo PCSJA20-
11567de 2020, de manera respetuosa remito los siguientes documentos :

1. Contestación de Demanda, anexos y sustitución de poder.
2. Carpeta Administrativa de la accionante.

Esto con el fin de que sean tenidos en cuenta por el despacho e incorporados dentro del proceso de la referencia 
Así mismo expresó que se remite a la dirección de correo electrónico del apoderado de la demandante como demás
partes procesales, por lo que se da por cumplido con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.  

POR FAVOR ACUSAR RECIBO

Atentamente:

CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO
CEL. 3106883690

 CC-32677031-2.zip

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1TzbaLfHa-CF5IMafNetmojqAMN6Pmbjq%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Cj03labtun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C337f2b6eedca4dc203e008dc62e41062%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638493978892987536%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=sf9fwjg17kpB6Q42CBweD1ifdau7rCVbQrSygs%2Fl0MA%3D&reserved=0


SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S. 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE TUNJA 

E. S. D. 

 

Asunto:         Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia  

Radicado:        15001310500320240007200 

Demandante:      GLORIA MARIA GUERRA SANZ CC 32677031 

Demandado:      Admistradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES Y OTRO. 

 

CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO,, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta de SOLUCIONES JURIDICAS DE LA 

COSTA S.A.S, con NIT No 900.616.392-1., Representada Legalmente por CARLOS RAFAEL PLATA 

MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía número 84.104.546 de San Juan del Cesar, y T.P 

No 107.775 del C.S de la J,  quienes actuarían como apoderados principales de   la 

Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES, según Escritura Publica 

número 3371 del 2 de Septiembre de 2019, Expedida por la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, 

cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo a la sustitución 

adjunta y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me 

permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado 

contra mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se 

absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y 

se condene en costas a la demandante. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y 

comercial del Estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 

prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que 

trata el Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERÓN, identificado con la cédula 

de ciudadanía 12102957 de Neiva-Huila, quien obra en su calidad de Presidente según acuerdo 

012 de 2022  a partir del 23 de noviembre de 2022. 

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 

número telefónico 2170100. 

A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones declarativas y condenatorias  

formuladas por la parte demandante, por no encontrar respaldo en la realidad de los hechos, 

habida consideración que no se estructuran los presupuestos fácticos ni legales para la 

prosperidad de las pretensiones formuladas, pues debemos tener en cuenta que no es 

procedente declarar la nulidad y/o ineficacia de la afiliación realizada por el accionante del 

Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y condenar a mi 

Representada a recibir los aportes y activar la afiliación del mismo en el Régimen de Prima media, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

Respecto a las pretensiones primera declarativa, segunda, tercera, cuarta condenatorias,  las 

cuales van encaminadas a la declaratoria de la ineficacia y/o nulidad del traslado de afiliación del 

demandante realizado ante las APF hoy demandadas, y en consecuencia se ordene a 



Colpensiones a activar y actualizar la afiliación de la demandante al RPM, Me opongo a la 

prosperidad de las mismas, por cuanto NO se configuran los presupuestos fácticos ni jurídicos 

para la declaratoria de la ineficacia, tal y como se dejará de presente dentro de los argumentos 

de la defensa y/o caso en concreto. 

 

Respecto a las pretensiones segunda, tercera, cuarta declarativas y primera condenatorias: Me 

abstengo de pronunciarme al respecto, en tanto no van dirigidas a la entidad que represento. 

 

Respecto a la pretensión quinta condenatoria:  La cual va encaminada al reconocimiento y 

pago de la pensión de vejez en favor del demandante, me opongo a la prosperidad de la misma, 

en tanto la señora GLORIA MARIA GUERRA SANZ, NO cumple con los requisitos para ser acreedor 

de dicha prebenda pensional, tal y como se expondrá en los argumentos de la defensa. 

 

Respecto a la pretensión sexta, me abstengo de pronunciarme al respecto, en tanto no 

corresponde a una situacion de la entidad. 

 

Respecto a la pretensión séptima y octava condenatorias: En lo que tiene que ver con el pago 

de costas y agencias en derecho, me opongo a esta pretensión, en concordancia con lo 

anteriormente expuesto, teniendo en cuenta que al demandante no le asiste derecho a que se 

declare la nulidad o ineficacia del traslado efectuado por el del RPM al RAIS a las 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS demandadas, luego debe condenar 

en costas y agencias en derecho a mi representada, al contrario debe ser absuelta de todas y 

cada una de las pretensiones de la demanda y ser la parte actora la condenada en costas y 

agencias en derecho. 

 

Así mismo debe tenerse en cuenta que en virtud del principio de la relatividad jurídica, 

Colpensiones es un tercero dentro del presente asunto y los actos jurídicos de traslado de régimen 

promovidos entre las AFP y la parte accionante tienen efectos inter partes, por lo tanto 

independientemente de la decisión adoptada por el juez de instancia, Colpensiones no puede ser 

favorecida ni perjudicada con la decisión adoptada, razón por la que resulta improcedente 

cualquier condena en costas en contra de mi defendida.  

Sea menester señalar que, revisada la consulta en RUAF, se advierte que la demandante no 

ostenta calidad de pensionada. 

A LOS HECHOS: 

GENERALES 

AL 1: ES CIERTO. 

AL 2: NO ES CIERTO, actualmente cuenta con 60 años. 

AFILIACIÓN AL INSITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

AL 3: ES CIERTO 

AFIRMACIONES O NEGACIONES INDEFINIDAS 

DEL 4 AL 13: NO SON HECHOS, en efecto, corresponde a afirmaciones de la parte actora. 

HECHOS QUE GUARDAN RELACION CON LA AFILIACIÓN A LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN SA. 

DEL 14 AL 30: NO ME CONSTAN que se prueben, teniendo en cuenta que no van dirigidos a la 

entidad que represento, será el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, quien 

certifique el tiempo, modo, lugar y las formalidades en la afiliación de la demandante y demostrar 

que no fue obligado a firmar dicho formulario, asi como establecer la idoneidad de sus asesores 

para el momento de la asesoria para con el afiliado, debe advertirse que además de derechos, el 

afiliado también tiene unos deberes como el de informarse antes de tomar una decisión, así 



mismo era consciente de las facultades que le brindaba la Ley 100 de 1993 para escoger 

libremente el fondo pensional al que quería afiliarse, y esto se comprueba en la suscripción del 

formulario que reposa en el traslado de la demanda. 

HECHOS QUE GUARDAN RELACION CON LA AFILIACIÓN A LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS SA. 

DEL 31 AL 47: NO ME CONSTAN que se prueben, teniendo en cuenta que no van dirigidos a la 

entidad que represento, será el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS SA, quien 

certifique el tiempo, modo, lugar y las formalidades en la afiliación de la demandante y demostrar 

que no fue obligado a firmar dicho formulario, asi como establecer la idoneidad de sus asesores 

para el momento de la asesoria para con el afiliado, debe advertirse que además de derechos, el 

afiliado también tiene unos deberes como el de informarse antes de tomar una decisión, así 

mismo era consciente de las facultades que le brindaba la Ley 100 de 1993 para escoger 

libremente el fondo pensional al que quería afiliarse, y esto se comprueba en la suscripción del 

formulario que reposa en el traslado de la demanda. 

HECHOS QUE GUARDAN RELACION CON LA AFILIACIÓN A LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 

DEL 48 AL 64: DEL 31 AL 47: NO ME CONSTAN que se prueben, teniendo en cuenta que no van 

dirigidos a la entidad que represento, será el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, 

quien certifique el tiempo, modo, lugar y las formalidades en la afiliación de la demandante y 

demostrar que no fue obligado a firmar dicho formulario, asi como establecer la idoneidad de sus 

asesores para el momento de la asesoria para con el afiliado, debe advertirse que además de 

derechos, el afiliado también tiene unos deberes como el de informarse antes de tomar una 

decisión, así mismo era consciente de las facultades que le brindaba la Ley 100 de 1993 para 

escoger libremente el fondo pensional al que quería afiliarse, y esto se comprueba en la 

suscripción del formulario que reposa en el traslado de la demanda. 

HECHOS QUE GUARDAN RELACION CON LA AFILIACIÓN A LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA SA 

DEL 65 AL 82: DEL 31 AL 47: NO ME CONSTAN que se prueben, teniendo en cuenta que no van 

dirigidos a la entidad que represento, será el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA SA, 

quien certifique el tiempo, modo, lugar y las formalidades en la afiliación de la demandante y 

demostrar que no fue obligado a firmar dicho formulario, asi como establecer la idoneidad de sus 

asesores para el momento de la asesoria para con el afiliado, debe advertirse que además de 

derechos, el afiliado también tiene unos deberes como el de informarse antes de tomar una 

decisión, así mismo era consciente de las facultades que le brindaba la Ley 100 de 1993 para 

escoger libremente el fondo pensional al que quería afiliarse, y esto se comprueba en la 

suscripción del formulario que reposa en el traslado de la demanda. 

AGOTAMIENTO RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA ANTE COLPENSIONES 

AL 83: ES CIERTO. 

AL 84: NO ES UN HECHO, corresponde a una actuación procesal. 

AL 85. NO ES CIERTO, en tanto dentro de la carpeta adminstrativa expedida por mi representada, 

se observa respuesta dada por la entidad. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. COLPENSIONES es la Administradora  Colombiana de Pensiones  del Régimen Solidario de 

Prima Media con Prestación Definida de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 2013 de 

2012, sistema en el cual los aportes de los afiliados constituyen un fondo común de naturaleza 

pública y el monto de la pensión se calcula a partir del salario base de cotización y las semanas 

cotizadas. 



2. COLPENSIONES, ha actuado en forma legal y aplicando la normatividad vigente para el 

reconocimiento y pago de las pensiones por vejez, y reliquidación pensional, el ISS quien fuera 

sucedido procesalmente por COLPENSIONES en los términos del Decreto 2013 de 2012.  

ARTICULO 36 DE LA LEY 100 DE 1993 

Dicha normatividad establece un régimen excepcional para aquellos que cumplan con ciertos 

requisitos de edad o tiempo de servicio, en el cual conservan después de entrar en vigencia la ley 

100 de 1993, las prerrogativas legales del régimen anterior al cual se encontraban afiliados, así: 

(…) ”La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 

cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia 

el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más 

años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 

en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados”. 

Artículo 2 DE LA LEY 797 DE 2003. 

Se modifican los literales a), e), i), del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y se adiciona dicho artículo 

con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así: 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 

prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una 

sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 

vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 

(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez” 

ARTÍCULO 113 DEL LA LEY 100 DE 1993. 

“Cuando los afiliados al Sistema en desarrollo de la presente Ley se trasladen de un régimen a 

otro se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si el traslado se produce del Régimen de Prestación Definida al de Ahorro Individual con 

Solidaridad, habrá lugar al reconocimiento de bonos pensionales en los términos previstos por los 

artículos siguientes; 

b) Si el traslado se produce del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de 

Prestación Definida, se transferirá a este último el saldo de la cuenta individual, incluidos los 

rendimientos, que se acreditará en términos de semanas cotizadas, de acuerdo con el salario base 

de cotización”. –se subraya-. 

De la norma en cita se desprende que no basta con trasladar los aportes realizados efectivamente 

cotizados al Fondo Privado de Pensiones, sino que la AFP debe emitir el respectivo bono pensional 

donde se incluya el saldo de la cuenta individual y los rendimientos, para luego si realizar la 

respectiva aprobación del traslado de régimen y de aportes. 

SENTENCIA C-1024 de 2004.  

En el presente caso, la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no 

podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 

tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de 

un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, 

el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del 

fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 

defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido 

a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente 

beneficiadas del riesgo asumido por otros. 

INCISO 4° ARTÍCULO 36 DE LA LEY 100 DE 1993 / SENTENCIA C 789 DE 2002 y ARTICULO 3° DEL 

DECRETO 3800 DE 2003. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.a
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.e
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.i
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.l
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.m
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.n
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.o
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.p


La ley 100 de 1993 en su artículo 36, estableció el régimen de transición para aquellas personas 

que a la entrada en vigencia de la citada ley, esto es 1 de abril de 1994, acreditaran bien sea el 

cumplimiento de la edad, 35 años para las mujeres y 40 años para los hombres o 15 años de 

servicio o cotizaciones. Sin embargo, en el inciso 4° del artículo en mención, se estableció la 

inaplicabilidad del régimen de transición para quienes se acojan al régimen de ahorro individual 

con solidaridad. Posteriormente, este inciso fue declarado condicionalmente exequible  por la 

Corte Constitucional en sentencia de fecha 24 de septiembre de 2002, bajo el radicado C789 de 

2002, M.P. Rodrigo Escobar Gil, estableciendo que el régimen de transición no será aplicable a 

quienes se trasladen al régimen de ahorro individual, con excepción de quienes acrediten haber 

tenido 15 años o más de servicios cotizados al 1 de abril de 1994, requisito que ha sido reiterado 

en sentencia C 1024 de 2004 y SU 062 de 2010. 

ARTÍCULO 36 DE LA LEY 100 DE 1993:  

“Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el 

régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 

de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones 

previstas para dicho régimen (…)” 

DECRETO 3800 DE 2003. 

“Artículo 3°. Aplicación del Régimen de Transición. En el evento en que una persona que a 1° de 

abril de 1994 tenía quince (15) o más años de servicios prestados o semanas cotizadas, que 

hubiere seleccionado el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, decida trasladarse al 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, le será aplicable el régimen de transición 

previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por lo cual podrán pensionarse de acuerdo con 

el régimen anterior al que estuvieren afiliados a dicha fecha, cuando reúnan las condiciones 

exigidas para tener derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando cumplan con los siguientes 

requisitos: a) Al cambiarse nuevamente al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, se 

traslade a él el saldo de la cuenta de ahorro individual del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, y b) Dicho saldo no sea inferior al monto total del aporte legal para el riesgo de vejez, 

correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el Régimen de Prima Media, 

incluyendo los rendimientos que se hubieran obtenido en este último. En tal evento, el tiempo 

cotizado en el Régimen de Ahorro Individual le será computado al del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida. Para efectos de establecer el monto del ahorro de que trata el literal b) 

anterior no se tendrá en cuenta el valor del bono pensional (…)” 

PRONUNCIAMIENTOS JURISPRUDENCIALES  

Sentencia C-789 del 24 de septiembre de 2002, Sala Plena de la Corte Constitucional, Magistrado 

Ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil.  

“Declarar así mismo EXEQUIBLE el inciso 5º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en el entendido 

que el régimen de transición se aplica a quienes, estando en el régimen de prima media con 

prestación definida, se trasladaron al régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo 

cumplido el requisito de quince (15) años o más de servicios cotizados al momento de entrar en 

vigencia el sistema de seguridad social en pensiones, y decidan regresar al régimen de prima 

media con prestación definida, siempre y cuando: a) trasladen a éste todo el ahorro que 

efectuaron al régimen de ahorro individual con solidaridad; y b) dicho ahorro no sea inferior al 

monto del aporte legal correspondiente, en caso que hubieren permanecido en el régimen de 

prima media. En tal caso, el tiempo trabajado les será computado en el régimen de prima media”  

Sentencia Rad. 34904 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA LABORAL del 17 de sept. 2008 

(…) la densidad de cotizaciones exigida por una norma de la seguridad social como requisito para 

acceder a una prestación debe ser satisfecha en el período que la propia norma consagre, pues lo 

que se busca es que, en ese lapso determinado se efectúen los aportes que se estimen suficientes 

para que el sistema pueda financiar el pago de la prestación de que se trate».  



Conviene precisar que la condición más beneficiosa, en la forma como lo ha entendido la mayoría 

de esta Sala, no ha encontrado cabida respecto de la pensión de vejez, pues su alcance y aplicación 

se ha circunscrito, de manera excepcional, a las pensiones de sobrevivientes y de invalidez.  

Supone esa regla que no se esté en presencia de un derecho adquirido y a ella se acude cuando 

un afiliado a la seguridad social alcanzó a cumplir la densidad de cotizaciones que a él o a sus 

beneficiarios le darían el derecho a las aludidas pensiones al amparo de la normatividad que 

precedió a la Ley 100 de 1993, y propende por la aplicación de la disposición anterior, en la medida 

en que la nueva no debe desconocer las condiciones creadas por aquélla, a efecto de dar valor a 

las cotizaciones ya sufragadas, respetar la fidelidad al sistema de seguridad social y privilegiar la 

razonabilidad como pauta orientadora de todo sistema de seguridad social.  

Pero ese principio no puede servir de guía para solucionar conflictos como el presente, pues 

supondría restarle vigencia a la nueva normatividad en materia de pensión de vejez, contrariando 

con ello el efecto general inmediato de la nueva ley, al amparo del cual podría esta gobernar 

situaciones surgidas con anterioridad, pero no podría ser utilizada para otorgar derechos que no 

pudieron ser adquiridos en vigencia de las normas legales modificadas o derogadas.  

Importa anotar, igualmente, que los requisitos en materia de pensión de vejez no se gobiernan 

por la norma que se halle vigente cuando comenzaron ellos a cumplirse, de tal suerte que los 

nuevos preceptos pueden gobernar la adquisición de un derecho no consolidado en vigencia de 

la normatividad anterior.” 

ARTÍCULO 2.6.10.1.4  DEL DECRETO 2550 DE 2010 (ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 2241 DE 2010).  

Respecto de los deberes los siguientes: 

“1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo 

sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de pensión. 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para conocer el 

funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones que les 

corresponden. 

3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre 

otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de 

pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo 

dentro del esquema de “Multifondos”, según sea el caso. 

(…) 

4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como diligenciar y 

firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro del Sistema General de 

Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del decreto 692 de 1994 y las normas 

que lo modifiquen o sustituyan. 

5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas a través 

de documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, implicarán la 

aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas de las 

mismas.” 

(…) 

SENTENCIA C-993 de 2006. 

Al realizar un exhaustivo estudio de constitucionalidad de los artículos 1509 y ss, llegó a la 

siguiente conclusión: 

“En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano adoptó el 

principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho no sirve de excusa 

(iuris ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error 

nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia de las leyes 

no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas objeto de la demanda que se 



estudia, que dispone que “el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto 

último significa que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio 

jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de 

su celebración. 

CASO CONCRETO/ ARGUMENTOS DE LA DEFENSA: 

El presente caso objeto de estudio lo que se pretende por la parte demandante es que se declare 

la ineficacia del traslado efectuado al régimen de prima media con prestación definida al régimen 

de ahorro individual, por lo cual se hace necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

Lo primero que debe indicarse, es que, un trabajador en virtud al derecho a la libre escogencia 

de régimen pensional contemplado en la ley 100 de 1993, puede optar por el RPM o el RAIS, de 

conformidad con las normas vigentes para el efecto y de acuerdo con sus condiciones laborales, 

familiares y económicas. Sin embargo, si el afiliado encuentra que el régimen al que se 

encuentra afiliado no es el que le conviene, la misma normatividad estableció la posibilidad de 

trasladarse entre regímenes 1 vez cada 5 años contados a partir de la afiliación inicial y hasta 

cuando le faltare 10 años o menos para adquirir su derecho pensional (artículo 13 de la Ley 100 

de 1993). 

 

Por lo tanto se tiene que la solicitud de traslado al RPM se presentó en el año 2024, 

concluyéndose así que el demandante ya se encontraba inmerso dentro de la prohibición 

consagrada en el artículo 13 de la ley 100 de 1993, literal e, y dado que no cuenta con 15 años de 

cotizaciones para el 1° de abril de 1994; en virtud de lo establecido en la sentencia SU 062 de 2010; 

tal como se puede evidenciar de su Historia Laboral, resultaría a todas luces improcedente su 

traslado. 

Pese a lo anterior y una vez analizado el soporte probatorio obrante en el expediente, se 

establece que no es procedente declarar la ineficacia del traslado del régimen de prima media 

con prestación definida al Régimen de Ahorro individual con solidaridad, por cuanto la 

demandante se encuentra válidamente afiliada al RAIS al suscribir de manera voluntaria, 

consciente y sin presiones el formulario de afiliación con las AFP hoy recurridas. 

 

Lo anterior encuentra sustento en que el Decreto 692 de 1994 en su artículo 11, el cual 

reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993 y establece que la selección del régimen pensional 

implica la aceptación de las  condiciones propias de este para acceder a las prestaciones de 

invalidez, vejez o muerte. (El subrayado fuera del texto original). 

 

Señala la norma anterior, los requisitos de forma que debe contener el formulario que se debe 

diligenciar para  adelantar el proceso de vinculación con la respectiva administradora. Y 

finalmente, establece que cuando el afiliado que se traslade por vez primera del RPM al RAIS, 

en el formulario deberá consignarse que la decisión de trasladarse al régimen seleccionado se 

ha tomado de manera libre, espontánea y sin presiones y además autoriza la norma a que el 

formulario contenga leyenda impresa en este sentido, de lo que se puede inferir que la 

demandante eligió como su administradora para los regímenes de invalidez, vejez y muerte a las 

AFP referidas. 

 

Adicional a lo anterior, debe tenerse en cuenta que, para la fecha del traslado de la 

demandante, la entonces Superintendencia Bancaria hoy Financiera, estableció en la Circular 

Externa No. 019 de 1998 que, en virtud del   Decreto anteriormente aludido, el diligenciamiento 

del formulario debe realizarse para hacer efectivo el traslado entre regímenes pensionales, y 

era el único requisito sustancial que exigía la ley para la época del traslado del demandante, 

pues en él se consignaba la voluntad de afiliación de quien lo suscribía. 

 

Por otro lado, se debe traer a colación lo manifestado en la sentencia STL – 10825 de 2017, rad. 

47528, M.P. Jorge Luis Quiroz Alemán, en este entendido: 



 

“En efecto, la tesis de que la declaración de nulidad de la afiliación por falta de cumplir 

con el deber de información por las AFP opera solo para las personas beneficiarias del 

régimen de transición pensional del artículo 36 de la ley 100 de 1993, ha sido acogida en 

las sentencias C-789 de 2008 y SU-130 de 2013 de la Corte Constitucional, y SL37174 de 

2010 y 46380 de 2015, de esta Sala de Casación.” ( 

 

Debe indicarse además que, mediante el derecho a la libre escogencia de régimen en materia 

pensional el afiliado está aceptando directamente todas las condiciones que se encuentran 

inmersas en él y el desconocimiento de cualquier disposición frente a este no es argumento 

suficiente para alegar la nulidad del traslado entre regímenes. Además, la normatividad que 

regula el RAIS se encuentra establecida en el Título III de la Ley 100 de 1993 estando esta 

información a disposición de todos, en especial de los afiliados, y puede verificarse en cualquier 

momento, pues cabe recordar y resaltar que según el artículo 9 del Código Civil “la ignorancia 

de la ley no sirve de excusa”. 

 

Argumento que se encuentra en consonancia con lo manifestado por la Corte Constitucional en 

Sentencia C- 993 de 2006: 

 

“(…) en desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano 

adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho 

no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de 

derecho perjudica (iuris error nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en 

virtud del cual “la ignorancia de las leyes no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, 

una de las normas objeto de la demanda que se estudia, que dispone que “el error sobre 

un punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto último significa que el error de 

derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio jurídico y que, por 

tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su 

celebración” (Subrayas y negrita fuera del texto original) 

 

Por otro lado, y como argumento de la demandante, quien cuestiona la falta de información 

por parte de la AFP demandada al momento de realizar todo el trámite de traslado entre 

regímenes. Frente a este argumento, se trae a colación lo dispuesto en la Ley 1748 de 2014 (a 

través de la cual se reguló la obligación de brindar información trasparente a los consumidores 

de los servicios financieros, dentro de los cuales se encuentran los servicios en materia de 

pensiones), que en su parágrafo 1° del artículo 2°, referente a la obligación de los fondos de 

pensiones de poner a disposición de sus afiliados la información referente a su situación ante 

el sistema pensional, establece que: 

 

(…)PARÁGRAFO 1o. Adicionar un inciso 2o al artículo 9o de la Ley 1328 de 2009, que 

regula el contenido mínimo de la información al consumidor financiero, cuyo texto es el 

siguiente: En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de 

Pensiones deberán garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes 

pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición 

previa para que proceda el traslado entre regímenes. Lo anterior de conformidad con 

las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 

Colombia.” 

Tal como se menciona en el parágrafo del artículo en cita, su disposición se debe adicionar, 

mediante la figura  del inciso, al artículo 9 de la Ley 1328 de 2009 el cual hace referencia al 

contenido mínimo de la información al          consumidor financiero y por lo tanto solo hasta el año 

2014 se fijó como condición previa para que proceda el traslado entre regímenes brindar 

asesoría para los afiliados. 

 

De acuerdo a lo anterior, el traslado del demandante 7 de abril de 1964, época en la cual la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009.html#9


condición previa de brindar asesoría no estaba establecida dentro del ordenamiento jurídico 

vigente. 

 

Resulta necesario, además, manifestar que no se puede tener como cierto que la falta de 

información se basó  en que las AFP demandadas no realizaron una proyección pensional al 

demandante al momento de su traslado, por  lo que no pueden tenerse en cuenta las 

proyecciones pensionales, pues estas no son pruebas útiles para demostrar una eventual 

información distorsionada o incompleta al momento en que decidió su traslado (1964)  dentro de 

las opciones que la ley le daba. Sumado a ello, dicha obligación de emitir por parte de las AFP 

herramientas financieras o proyecciones pensionales a los potenciales afiliados nació con el 

Decreto 2071 de 2015, es decir, con posterioridad al traslado del demandante. 

Además, el mencionado decreto en su artículo 2.6.10.4.3. Parágrafo 2 establece: 

 

“Parágrafo 2°. (…) La Administradora deberá informar al afiliado que la mesada 

pensional resultante es una mera proyección y no un derecho consolidado, por 

fundamentarse en una simulación de supuestos futuros probables, pero sin certeza 

sobre la ocurrencia.” (…)  

 

En concordancia con lo expuesto se evidencia además que la demandante tenía deberes como 

consumidor financiero del Sistema General de Pensiones, al respecto señala el Artículo 

2.6.10.1.4 del Decreto 2550 de 2010 (Artículo 4 del Decreto 2241 de 2010). Respecto de los 

deberes los siguientes: 

 

“1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del 

nuevo sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de 

pensión. 

 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para 

conocer el funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y 

obligaciones que les corresponden. 

 

3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son 

entre  

 

4. otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de 

modalidad de pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la 

elección de tipo de fondo dentro del esquema de “Multifondos”, según sea el caso. 

 

5. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como 

diligenciar y firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro del 

Sistema General de Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del decreto 

692 de 1994 y las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

6.  

7. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas 

a través de documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, 

implicarán la aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás 

consecuencias derivadas de las mismas.” 

(…). 

Por tanto, debe señalarse que la afiliación fue totalmente válida, puesto que no se configuraron 

vicios de consentimiento en la suscripción de la afiliación, vicios que se estipulan en el artículo 

1109 del código civil, los cuales son: error, dolo, violencia, lesión o incapacidad al momento de 

suscribir el formulario de traslado a las A.F.P demandadas, resaltando que no existió la nulidad 

que se pretende hacer valer. 



 

Adicionalmente se tiene que la parte demandante no solicito información sobre su futuro 

pensional como se evidencia con lo aportado con la demanda, puesto que no obra prueba alguna 

dentro del acervo probatorio de     que se hubiera requerido información a la AFP, por lo que se 

confirma su deseo de permanencia en el RAIS, al             decidir continuar afiliada al mismo por más 

de 15 años, acatando y sometiéndose a las consecuencias o manejo  de sus aportes al arbitrio del 

Régimen de Ahorro Individual, regulación que se encuentra plasmada en la ley de la Seguridad 

Social a partir del artículo 59, lo que debe conocer toda persona del territorio nacional, misma 

que no debe de ser desconocida por cuanto el desconocimiento de la norma no exime de 

responsabilidad alguna, como se consagra en el artículo 1159 del Código Civil, puesto que no se 

configuraría un error de derecho, pues la norma es expresa al prescribir los lineamientos y 

funcionamientos tanto del RAIS, como del RPM. 

 

Finalmente debe manifestarse que es contrario a las leyes de la lógica y la sana critica, que se 

declare la omisión de aplicación de normas y circulares emitidas con posterioridad a la fecha de 

traslado de régimen de la demandante. 

 

Reiterando además que la demandante se encuentra inmerso en la prohibición dispuesta en el 

artículo 2 de la  Ley 797 de 2003 modificatoria del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 pues a la 

fecha cuenta con 60 años de edad y en consecuencia mi representada no puede actuar 

contrariando las disposiciones legales establecidas para el caso. Así mismo, la demandante no 

cotizó el número de semanas necesarias para exonerarse del mismo, por no tener cotizadas a 01 

de abril de 1994 un mínimo de 750 semanas. 

 

Por lo tanto, COLPENSIONES no está facultada para recibir los aportes por el efectuados al RAIS, 

específicamente a las entidades recurridas, en razón a que las cotizaciones por el realizadas al 

régimen administrado por las AFP tantas veces referidas se realizaron de manera libre y 

voluntaria por su parte durante el periodo permaneció afiliada al RAIS, sin existir afiliación alguna 

al RPM por parte de la actora. 

 

Así mismo, mi representada tampoco se encuentra facultada para actualizar la historia laboral 

de la demandante en razón a los mismos argumentos expuestos en precedente. 

 

Esto se ratifica en la Sentencia 2019 – 0034-01 proferida por el juzgado tercero de la ciudad de Tunja 

confirmada por el Tribunal Superior de Tunja Sala Laboral mediante radicado 2020-1012 

Magistrado Ponente Fanny Elizabeth Robles Martínez y la Sentencia de segunda instancia con 

radicado 2020-1253 proferida por el Tribunal Superior De Tunja Sala Laboral Magistrado Ponente 

Julio Enrique Mogollón González, en donde se recalca la imposibilidad que tiene mi representada 

al momento de recibir a la afiliada en razón a que la misma nunca estuvo afiliada a Colpensiones 

y mucho menos aporto a la entidad, razón por la cual no es viable el traslado de los afiliados que 

no tuvieron por lo menos alguna cotización a Colpensiones. 

(…) “Ante tal escenario, no puede predicarse la ineficacia del traslado, por cuanto la 

actora no demostró su afiliación al régimen de prima media con prestación definida, 

antes de su afiliación al RAIS. Tampoco pasa inadvertido que el formulario de solicitud 

de afiliación al ISS, obrante a folio 12 es del 2008: ni que el reporte de semanas cotizadas 

en pensiones a Colpensiones obrante a folio 107, no registra afiliación ni registro 

histórico alguno.” (…) 

 

Ahora bien y si en gracias de discusión se determinara que es viable el traslado de los aportes 

debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 100 de 1993, que establece: 

 

ARTÍCULO 113. TRASLADO DE RÉGIMEN. Cuando los afiliados al Sistema en desarrollo de la 



presente  Ley se trasladen de un régimen a otro se aplicarán las siguientes reglas: 

A) Si el traslado se produce del Régimen de Prestación Definida al de Ahorro Individual 

con Solidaridad, habrá lugar al reconocimiento de bonos pensionales en los términos 

previstos por los artículos siguientes; 

B) Si el traslado se produce del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen 

de Prestación Definida, se transferirá a este último el saldo de la cuenta individual, 

incluidos los rendimientos, que se acreditará en términos de semanas cotizadas, de 

acuerdo con el salario base de cotización. 

 

Así las cosas, se puede determinar que en caso de condenarse a la nulidad del traslado se 

vulneraria el erario, en la medida en que el dinero depositado por el afiliado en las AFP, no 

contribuyo durante la cotización periódica del demandante al reconocimiento de las 

prestaciones del régimen de prima media como consecuencia de la  aplicación del principio de 

solidaridad pensional que ostenta los afiliados al régimen de prima media, y de manera 

adicional, en tanto fue la AFP quien tuvo el manejo del dinero y por tanto obtuvo sus frutos por 

más de 15 años, y esto generaría un impacto en el PIB y en la reserva pensional. 

 

En mérito de lo expuesto y con el fin de no vulnerar el equilibrio y sostenibilidad del sistema 

general de pensiones, en caso de declarase la nulidad del traslado es necesario no solo devolver 

las cotizaciones, con sus rendimientos, sino la totalidad de los recursos consignados y pagados 

por el afiliado en las AFP, como son: Los Recursos cuenta individual de ahorro, cuotas abonadas 

al FGPM, rendimientos, bonos pensionales, seguros Previsionales, cuotas de administración, 

mermas en la cuenta individual (Sentencias CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL 17595-2017, 

CSJ SL 4989-2018 y CSJ SL 1421-2019, rad. 56174), y también todos aquellos costos que debían 

ser sufragados al interior del RPM. 

 

 

De igual manera, por: 

 

1-. Por no reunir los requisitos legales para regresar al régimen de prima media con prestación 

definida. 

 

La demandante no está amparada por el régimen de transición y por tanto no puede regresar al 

régimen de prima media con prestación definida en cualquier tiempo, debió hacerlo cuando le 

faltaran más de 10 años para cumplir con el requisito    de la edad para adquirir su derecho a la 

pensión, pero como la solicitud la elevo cuando ya había cumplido la edad mínima para la 

pensión ya no puede regresar al régimen administrado por COLPENSIONES. 

 

Al respecto tenemos que, para la conservación del régimen de transición en los casos de traslado 

de régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación 

definida, se debe observar lo establecido en sentencia C-789 de 2002, en concordancia con el 

Decreto 692 de 1.994, el Decreto 3995 de 2008, y especialmente la sentencia su 062 de 2010, 

razón por lo que debe exigirse: 

 

a.) Haber cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia el sistema general de 

pensiones, es decir 1 de abril de 1.994, la anterior fecha puede variar a 30 de junio 

de 1.995, o a la fecha de entrada en vigencia de la entidad territorial, según 

corresponda, en caso de servidores públicos del orden territorial. 

 

b.) Se traslade al régimen de prima media todo el ahorro que el asegurado había 

efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad incluidos los 



rendimientos obtenidos en el RAIS. 

 

c.) En el traslado de los recursos del RAIS, se deberá incluir el porcentaje 

correspondiente al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS. 

 

d.) Dicho ahorro no será inferior al monto total del aporte legal correspondiente al 

fondo de garantía de pensión mínima del RAIS. 

 

Es requisito fundamental acreditar 15 años de cotizaciones al 1º de abril de 1994, para conservar 

el régimen de transición, previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1.993, de suerte que solo los 

afiliados con más de 15 años cotizados al 1º de abril de 1994 no pierden los beneficios del 

régimen de transición al trasladarse al régimen de ahorro individual y, por lo tanto, pueden 

regresar en cualquier tiempo al régimen de prima media para hacer efectivo tal beneficio. 

 

De otro lado, en la sentencia de unificación de jurisprudencia, la corte constitucional señaló que 

los interesados deberán trasladar a este régimen la totalidad del ahorro depositado en la 

respectiva cuenta individual, la cual no podrá ser inferior al monto total del aporte legal, en caso 

de que hubieren permanecido en el régimen de prima media. 

 

Si esta equivalencia no es posible, conforme quedó definido en la sentencia C-062 del 2010, el 

afiliado tiene la opción de aportar el dinero que haga falta para cumplir el requisito. 

 

La corporación determinó que la medida no aplica para quienes son beneficiarios del régimen 

de transición por edad (35 años o más para las mujeres y 40 años o más para los hombres, al 1º 

de abril de 1994). A la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, es decir, al 1º de abril de 1994. 

 

En esta categoría de afiliados, el traslado genera la pérdida automática del régimen de transición. 

Además, en caso de que deseen retornar al régimen de prima media, por considerar que les 

resulta más favorable a sus expectativas de pensión, no podrán hacerlo si les faltan 10 años o 

menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, en virtud la exequibilidad 

condicionada del artículo 13 de la ley 100 de 1993, declarada en la sentencia C-1024 del 2004. 

(Corte Constitucional, sentencia SU -130, Mar. 13/13, Gabriel Eduardo Mendoza). 

 

En conclusión, y para el caso en concreto, la demandante no reúne los requisitos para ser 

beneficiaria del régimen de transición y poder regresar al régimen de prima media en cualquier 

momento, así como tampoco puede hacerlo por cuanto a la fecha en que solicito la nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación ya que se encontraba en la prohibición legal. 

 

2-. Por no adolecer la afiliación de causal de nulidad. 

 

El artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el error, la fuerza 

y el dolo. 

 

En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la realidad o en 

la discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende representar y por tanto debe 

determinarse con absoluta claridad si al momento de la afiliación al régimen de ahorro individual 

con solidaridad, al demandante se le indujo en error para que suscribiera los documentos 

necesarios para el traslado del régimen al que venía afiliado y, si dicho error conforme al Código 

Civil es generador de nulidad, toda vez que no todo error que cometan los agentes repercute sobre 

la eficacia de los actos jurídicos, sino solamente aquel, que real o presuntamente, llegue a 



convertirse en el móvil determinante de la voluntad, o sea, en la causa de la prestación de dicha 

voluntad, pues según al artículo 1524 del mismo ordenamiento señala que no puede haber 

obligación sin causa real y lícita. 

 

Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que en el presente asunto no se da el vicio del 

consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la fuerza legal para repercutir 

sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado  entre la demandante y LOS FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS DEMANDADOS, por no tratarse de un error dirimente o error nulidad, 

que es aquel que, por esencial, afecta la validez del acto y lo condena a su anulación o rescisión 

judicial Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del Código 

Civil, el cual establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta alguno de los requisitos 

que la ley prescribe para el valor del mismo, en este caso el consentimiento, pues la falta de 

información no es un vicio en el consentimiento y por ende no puede declararse la ineficacia del 

traslado de régimen. 

 

Debe igualmente el despacho tener en cuenta que si existió la nulidad alegada la misma fue 

saneada en los términos del artículo 1752 del Código Civil, el cual dispone que la ratificación 

expresa o tácita puede sanear el vicio del contrato y, en el presenta asunto la demandante saneó 

la nulidad por la ratificación tácita que autoriza el artículo 1754 ibídem, al ejecutar de manera 

voluntaria lo acordado en el contrato que autorizo el traslado de régimen en su momento, ello 

si se tiene en cuenta que el demandante durante todo este tiempo (diligenciamiento del 

formulario de cambio de régimen hasta la fecha de presentación de la demanda), ha consentido 

en que se le hagan los descuentos respetivos con destino al ahorro individual. 

 

Ahora bien, en cuanto a la viabilidad de declaratoria de la nulidad del traslado cuando las 

administradoras de los fondos de pensiones faltan a su deber de información de manera 

completa los riesgos de un cambio de régimen, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Laboral, en las sentencias Nos. 31989 del 9 de septiembre 2008, 33083 del 22 de noviembre y 

31314 del 6 de diciembre de 2011, se ha pronunciado al respecto que en los casos decididos por 

el órgano de cierre, en favor de los allí demandantes, se analizaron situaciones referentes a 

personas trasladadas cuyo perjuicio frente a los beneficios del régimen de transición eran 

palmarios, así: 

 

1. En la sentencia 31989, al momento del traslado al RAIS, el actor ya había cumplido 

55 años de edad y contaba con 20 años de servicio, por lo que había causado el 

derecho a la pensión de jubilación de la Ley 33 de 1985. “Bajo estos parámetros es 

evidente que el engaño que protesta el actor tiene su fuente en la falta al deber de 

información en que incurrió la administradora; en asunto neurálgico, como era el 

cambio de régimen de pensiones, de quien ya había alcanzado el derecho a una 

pensión en el sistema de prima media, su obligación era la de anteponer a su interés 

propio de ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar el derecho por más 

de cinco años, bajo la advertencia de que el provecho de la pensión a los sesenta 

años, era solo a costa de disminuir el valor del bono pensional, castigado por su 

venta anticipada a la fecha de redención”. 

 

2. En la 33083, cuando el demandante se trasladó del régimen de prima medida con 

prestación definida al de ahorro individual con solidaridad, contaba 58 años de edad 

y tenía una densidad aproximada de 1286 semanas cotizadas, por lo que estaba a 2 

años de consolidar su pensión de vejez, ya que contaba con los aportes suficientes 



para acceder a la prestación económica. “es claro que tenía una expectativa 

legítima de adquirir el derecho a la pensión de vejez a cargo del ISS, por estar 

próximo a cumplir los requisitos que disponen sus reglamentos. 

 

En las anteriores circunstancias, es evidente que un afiliado de las características del 

demandante tiene mayores beneficios permaneciendo en el régimen de prima media 

con prestación definida, en cuanto conserva su transición, que trasladándose al de 

ahorro individual con solidaridad que administran los Fondos Privados de Pensiones, 

máxime que en este caso, el actor estaba a escasos 2 años para consolidar su pensión 

de vejez, ya que tenía las semanas suficientes para acceder a dicha prestación 

económica.” 

 

3. Y en la 31314, el afiliado tenía más de 62 años de edad y se había desempeñado 

durante más de 19 años y 6 meses como servidor oficial en diversas entidades, 

cuando diligenció el formulario de traslado a la AFP, por lo que también estaba muy 

cercano a cumplir el tiempo de servicio requiero para obtener la prestación vitalicia. 

“Esos datos atinentes a la edad del accionante, nacido en octubre de 1934 y al tiempo 

de servicios desarrollado en el sector oficial, por 19 años y 6 meses, los suministró el 

accionante al Fondo de Pensiones demandado, según se lee en los formularios de 

folios 14 y 20 del expediente, es decir, que la Administradora demandada, admitió 

una afiliación de una persona en las reseñadas condiciones, sin enterar al interesado 

de las reales circunstancias pensionales del régimen de ahorro individual y con 

consecuencias frente a la dejación del de prima media con prestación definida que 

traía en la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN, amén de ser beneficiario del régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993.” 

 

En los anteriores términos, se pueden concluir que, para dichas personas, un cambio de régimen 

resultaba supremamente  gravoso, puesto que eran beneficiarios de transición y estaban muy 

cercanos a cumplir el requisito faltante para obtener la pensión, por lo que era innegable el deber 

de las AFP de presentar información no sólo correcta, sino también suficiente, sin embargo, para 

el caso en concreto no se encuentra inmerso en una de las situaciones anteriormente 

mencionado y de otro lado tampoco cuenta con una expectativa legitima según lo explicado por 

la jurisprudencia mencionada anteriormente, razón por la cual la posible falta de información en 

que pudo incurrir el fondo de pensiones no logra tener la identidad suficiente para configurar el 

engaño que a la postre invalide el cambio de régimen. 

 

De otro lado, en sentencia proferida en segunda instancia por la Sala Cuarta Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial, dentro del proceso No. 2015-789 de conocimiento del Juzgado 5 

Laboral del Circuito, la cual revocó la sentencia de primera instancia se pronuncia al respecto: 

 

“La línea jurisprudencial en principio señala que la falta de información completa y 

comprensible al afiliado por parte de la administradora de pensiones puede 

configurar un engaño que conlleve a la anulación del traslado, sin embargo, a juicio 

de esta sala de forma mayoritaria estas providencias resaltan condiciones o 

expectativas legitimas pensionales de los demandantes al momento del traslado del 

régimen de prima media al régimen de ahorro individual en la medida que la 

información del traslado resultaba trascendental por cuanto los afiliados o bien 

habían consolidado el derecho a pensionarse según las normas de régimen de 

transición o cumplían uno de los requisitos en ello señalados, situaciones en las que 



el fondo de pensiones debe anteponer sus intereses las de lograr un afilado más” 

 

Sobre dicho deber de información, en sentencia SL 12136 – 2014 del 3 de septiembre de 2014, 

radicación 46292, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, indicó que, al 

momento de resolver sobre viabilidad de la aplicación del régimen de transición ante la 

existencia de un traslado, es imperativo para el Juez, además de verificar los requisitos, verificar 

si el traslado se realizó bajo los parámetros de libertad informada, pues en su sentir: 

 

“Solo a través de la demostración de la existencia de la libertad informada para el 

cambio de régimen, es que el juzgador podría avalar su transición; no se trata de 

demostrar razones para verificar sobre la anulación por distintas causas fácticas, sino de 

determinar si hubo eficacia en el traslado, lo que es relevante para entrar a fijar la 

pérdida o no de la transición normativa. Al juzgador no le debe bastar con advertir que 

existió un traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, sino que es 

menester, para la solución, advertir que la misma es válida, lo cual resulta un 

presupuesto obvio, máxime cuando esta Sala ha sostenido que el régimen de transición 

no es una mera expectativa. 

… 

Para este tipo de asuntos, se repite, tales asertos no comprenden solo los beneficios 

que dispense el régimen al que pretende trasladarse, que puede ser cualquiera de los 

dos (prima media con prestación definida o ahorro individual con solidaridad), sino 

además el monto de la pensión que en cada uno de ellos se proyecte, la diferencia en el 

pago de los aportes que allí se realizarían, las implicaciones y la conveniencia o no de 

la eventual decisión y obviamente la declaración de aceptación de esa situación. Esas 

reglas básicas, permiten en caso de controversia estimar si el traslado cumplió los 

mínimos de transparencia, y de contera, sirven de soporte para considerar si el 

régimen de transición le continuaba o no siendo aplicable”. 

 

De lo anterior, se desprende que la demandante no se encuentra inmersa en una de las 

situaciones como las analizadas anteriormente, razón suficiente para que no se declare la 

nulidad de afiliación pretendida. 

 

3.- Por que la declaratoria de nulidad o ineficacia del traslado de régimen afecta el gravemente 

el principio de sostenibilidad del sistema pensional. 

 

De otro lado, es importante tener en cuenta el tema referente a la sostenibilidad financiera del 

sistema Pensional, de cual la CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-242 de 2009. Magistrado 

Ponente Mauricio González Cuervo, expresó: 

 

“Las reformas a los regímenes pensionales, en particular, garantizan la sostenibilidad 

financiera del sistema pensional y la financiabilidad de otros potenciales pensionados. 

Estas finalidades constitucionalmente relevantes obligan a la ponderación entre 

sacrificios individuales y beneficios al sistema (artículo 48 CP, adicionado por el Acto 

Legislativo No. 1 de 2005). Ello explica que esta Corte haya puesto de presente que el 

Legislador no está obligado a sostener en el tiempo las expectativas que tienen las 

personas, conforme a las Leyes vigentes, en un momento determinado. Su potestad de 

configuración legislativa le habilita a modificar los regímenes jurídicos en función de 

nuevas variables, razones de oportunidad o conveniencia, y a otros intereses y 

circunstancias contingentes que deba priorizar para lograr los fines del Estado Social 



de Derecho, desde luego, consultando parámetros de justicia y equidad, y con 

sujeción a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

En igual sentido la Corte Constitucional en la sentencia C-1024 del 2004 cuyo contenido 

reprodujo en lo pertinente en la sentencia C-062 del año 2010; en esta sentencia la corte 

claramente dijo lo siguiente: 

 

(…)el objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la norma 

acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario 

de Prima Media con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las 

personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas 

en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que 

representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen 

trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el 

sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la 

pensión del resto de cotizantes (…) 

 

Desde esta perspectiva si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 

efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez cumplidos 

los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una pensión mínima 

independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. Permitir que una persona 

próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones 

de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 

95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo propósito consiste en 

obtener la mejor utilización económica de los recursos administrativos y financieros 

disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y 

suficiente de los beneficios a que da derecho la seguridad social (…)” 

 

Adicional a lo anterior, al haber fundado el actor su pretensión en el hecho de haber sido 

engañado por los asesores de las A.F.P. a los cuales ha estado afiliado, de conformidad con lo 

expuesto en artículo 1516 del C.C. y el 167 del C.G.P., le correspondía la carga de probar dicha 

afirmación, lo que brilla por su ausencia en el presente caso. 

 

Sumado a todo lo anterior, se debe traer a colación la reciente SENTENCIA SL 373 DE 2021 DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, la cual moderó el precedente respecto a la posibilidad de 

materializar los efectos de la ineficacia, esto es, retrotraer las cosas al estado anterior, 

tratándose de demandantes que ya tienen una situación jurídica consolidada o adquirieron el 

estatus de pensionados en el régimen de ahorro individual. 

 

A este respecto, el al Alto Tribunal de la especialidad laboral reflexionó que, al haberse adquirido 

la calidad de pensionado, se produce la imposibilidad de retornar al estatu quo ante, es decir, tal 

condición no puede deshacerse o desparecerse del plano jurídico, pues ello conllevaría a 

“disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y 

por tanto derechos, obligaciones e intereses de terceros y del sistema en su conjunto.” 

 

Cabe resaltar que si bien, el actor no se encuentra afiliado a esta entidad, lo cierto es que según 

el material obrante en el        expediente allegado en el libelo demandatorio, el mismo a la fecha 

cuenta 60 años de edad, lo que la expone a un posible status pensional consolidado. Así las 



cosas, no puede accederse a realizar el traslado y recibo de los aportes efectuados por el 

accionante, toda vez que por las razones expuestas nos encontraríamos ante un eventual 

perjuicio y violación al derecho a la igualdad de los demás beneficiarios del sistema pensional. 

  

Igualmente, Colpensiones no puede asumir la carga del error ajeno, dado que velar por la buena 

administración de los  recursos del RMPD, es su misión principal, evitar cualquier situación que 

pueda ocasionar un déficit patrimonial al estado, y que según el precedente jurídico antes 

mencionado, el declararse, hipotéticamente hablando, la ineficacia solicitada estaríamos frente a 

una irreparable pérdida de integridad del musculo financiero con que se respalda el pago de una 

prestación económica, por lo que forzar a través de la ficción jurídica la vuelta al estado anterior 

en que se encontraban las cosas, va en detrimento de los recursos de la Seguridad Social, bien sea 

que provengan de la Nación y/o demás entidades que deben contribuir al financiamiento del 

pasivo pensional. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y descendiendo al caso materia del litigio se encuentra que no 

medió por parte  de la señora GLORIA MARIA GUERRA SANZ, alguna solicitud de información que 

hiciere sobre su futuro pensional. 

Por otra parte, en lo que respecta a la solicitud de reconocimiento de la pensión vejez, se hace 

necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 

«La edad para el reconocimiento especial de vejez se disminuirá en un (1) año por cada (60) 

semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de 

Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.» 

 

En consecuencia, una persona que labora en actividades de alto riesgo pudo pensionarse con 50 

años. 

 

Además, debe considerarse el régimen de transición creado por el mismo decreto que conservaba 

las condiciones de pensión anteriores a la expedición del decreto, señalado en el artículo 6 del 

referido decreto: 

 

«Quienes a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto hubieren cotizado cuando menos 

500 semanas de cotización especial, tendrán derecho a que, una vez cumplido el número mínimo 

de semanas exigido por la Ley 797 de 2003 para acceder a la pensión, esta les sea reconocida en 

las mismas condiciones establecidas en las normas anteriores que regulaban las actividades de 

alto riesgo.» 

 

Además, para acceder a ese régimen de transición se debe acreditar el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el parágrafo único de la norma referida: 

 

«Para poder ejercer los derechos que se establecen en el presente decreto cuando las personas 

se encuentren cubiertas por el régimen de transición, deberán cumplir en adición a los 

requisitos especiales aquí señalados, los previstos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003. 

 

En ese sentido, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, establece el Régimen de Transición para 

las personas que a la fecha de entrada en vigencia de la Ley en mención acrediten 35 o más años 

de edad en el caso de las mujeres y 40 o más años de edad en el caso de los hombres, o más de 

15 años de servicio, permitiendo aplicar la edad para pensionarse, el número de semanas o 

tiempo cotizado y el monto pensional del régimen anterior al que venía afiliados, encontrándose 

conforme a la historia laboral que el demandante no cumplió con los anteriores requisitos 

exigidos. 



Que el Acto Legislativo 01 de 2005, señaló que el régimen de transición no podrá extenderse 

más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho Régimen, 

además tengan cotizadas 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en 

vigencia del mencionado Acto Legislativo (25 de julio 2005), a los cuales se les mantendrá hasta 

el 31 de diciembre de 2014. 

Que conforme a lo anterior la demandante debería acredita las 750 semanas con anterioridad al 

25 de julio de 2005, y para lo anterior, conforme a la historia laboral la demandante no acredita 

los requisitos establecidos en el Decreto 758 de 1990 teniendo en cuenta lo siguiente: 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de abril de 1990. 

'Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los siguientes requisitos: a) 

Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se 

es mujer y. b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos 

veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un 

número de un mil (1.000) semanas de cotización. sufragadas en cualquier tiempo".  

Requisitos que tampoco se encuentran probado por la parte demandante.  

Que en virtud de que el afilado(a) no es beneficiario(a) del régimen de transición es necesario 

aclararle que se procederá a hacer el estudio a la luz de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 

797 de 2003. que señala como requisitos para acceder a la pensión de vejez:  

i) Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si 

es hombre, incrementándose a partir de 1 de enero del año 2014 la edad de las mujeres a 

cincuenta y siete (57) años y para los hombres a sesenta y dos (62) años. 

ii) Haber cotizado un máximo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo, incrementando 

a partir del 1 de enero de 2005 el número de semanas en 50 y a partir del 1 de enero de 2006 

en 25 cada año hasta llegar a 1300 semanas en el año 2015. 

Es necesario señalar que el status de pensionado sólo se adquiere cuando coincidan los requisitos 

mínimos de semanas de cotización y edad de acuerdo al año respectivo conforme al siguiente 

cuadro explicativo en el cual se establecen las reglas de la ley 797 de 2003 en su artículo 9 así:  

 

AÑO SEMANAS EDAD MUJERES EDAD HOMBRE 

2005 1050 55 60 

2006 1075 55 60 

2007 1100 55 60 

2008 1125 55 60 

2009 1150 55 60 

2010 1175 55 60 

2011 1200 55 60 

2012 1225 55 60 

2013 1250 55 60 

2014 1275 57 62 

2015 1300 57 62 



 

Que, en consideración a lo anterior, tenemos que el demandante actualmente cuenta con 60 

años de edad, y, que además no cuenta con el número de semanas en el Régimen de Prima 

Media con Prestación definida, hoy administrada por COLPENSIONES, lo que lo define que no es 

acreedor de una prestación de vejez, por otra parte, se hace necesario aclarar que, el en la 

actualidad el demandante presenta traslado al R.A.I.S., lo cual imposibilita a la entidad a efectuar 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada. 

Con base en lo anterior, y en este mismo sentido, se sobre entiende, que como quiera que, la 

parte demandante, no logró acreditar los requisitos que le permitiera el reconocimiento y pago 

de una pensión especial de vejez por alto riesgo, deviene entonces que los demás derechos que 

hoy se reclaman y que se encuentran sujetos a la pretensión principal, tampoco habría lugar al 

reconocerlos, como es el caso del pago de intereses moratorios. 

 

Por lo antes expuesto al no tener sustento fáctico ni probatorio no se podrá por parte de 

COLPENSIONES acceder a la pretensión principal (ineficacia del traslado), por lo que la misma 

suerte la tendrán las pretensiones subsidiarias de la presente demanda. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  

En el presente proceso se encuentra probada la excepción, ya que se solicita la nulidad del acto 

de afiliación suscrito entre el demandante y la AFP demandada , documento dentro del cual se 

establecen obligaciones y derechos para quienes intervienen dentro del mismo, esto de 

conformidad con el principio de relatividad jurídica, lo que implica la falta de legitimación en causa 

por parte de Colpensiones, quien para el caso es un tercero, frente al cual no se pueden generar 

efectos jurídicos ni favorables ni desfavorables, en la medida en que no ejerció derecho alguno 

dentro del trámite de afiliación con la AFP, el cual para el caso en estudio se produjo de manera 

voluntaria, libre, espontánea y sin presiones.  

INEXISTENCIA DEL DERECHO Y LA OBLIGACIÓN. 

Esta excepción se encuentra probada ya que no es procedente acceder a las pretensiones 

encaminadas a declarar la nulidad de la afiliación realizada por el accionante del Régimen de 

Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y condenar a mi Representada a 

recibir los aportes y activar la afiliación de la misma en el Régimen de Prima media, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

Dentro de las características propias del traslado del Régimen de Prima Media al Régimen al de 

Ahorro Individual, sobre sale el de legalidad, puesto que se establece que el traslado se realizó 

con plena voluntad del cotizante, quien por decisión propia solicitó el traslado suscribiendo el 

formulario para efectuar el mismo a la AFP demandada. 

Por otro lado, en vista que el traslado de régimen pensional fue efectuado entre el demandante 

y la AFP demandada, produce únicamente consecuencias jurídicas entre los contratantes, 

circunstancia que fue plasmada en el artículo 1602 del CC que establece: 

“ARTICULO 1602. LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES. Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento 

mutuo o por causas legales.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, mi representada no tiene responsabilidad de las obligaciones 

reciprocas que hubieren adquirido los contratantes, en este caso el demandante y la AFP hoy 

demandada, por lo que ninguna consecuencia puede atribuírsele a mi representada, por ello debe 

demostrar la AFP que cumplió con las obligaciones de brindar información respecto de las 

implicaciones que conllevaba el traslado, y que de acuerdo al principio de relatividad jurídica, los 



actos tiene efectos inter partes, por lo que independientemente de la decisión adoptada por el 

juez, Colpensiones no puede ser favorecida ni perjudicada con la decisión adoptada. 

Continuando con el argumento, como quiera que si la parte demandante no estaba conforme con 

los lineamientos del RAIS ésta debió permanecer para aquella data en el Régimen de Prima Media 

administrado por COLPENSIONES, pero en contrario sensu, el demandante permaneció en dicho 

régimen en las AFP recurrida, situación que conlleva a presumir que la actora contaba con la 

información necesaria sobre las condiciones, características, modalidades y desventajas del 

régimen que gobernaría su futuro derecho pensional como se evidencia puesto que no obra 

prueba dentro del acervo que permita inferir lo contario, confirmando así su voluntad de 

permanencia en el RAIS, al decidir continuar afiliado al  mismo por más de 22 años, acatando y 

sometiéndose a las consecuencias o manejo de sus aportes al arbitrio del Régimen de Ahorro 

Individual entiéndase las AFP demandadas.  

Por su parte el Decreto 692 de 1994 en su artículo 11 establece que la selección del régimen 

pensional implica la aceptación de las condiciones propias de este para acceder a las prestaciones 

de invalidez, vejez o muerte. Señala la norma anterior, los requisitos de forma que debe contener 

el formulario que se debe diligenciar para adelantar el proceso de vinculación con la respectiva 

administradora. Y finalmente, establece que cuando el afiliado que se traslade por vez primera 

del RPM al RAIS, en el formulario deberá consignarse que la decisión de trasladarse al régimen 

seleccionado se ha tomado de manera libre, espontánea y sin presiones y además autoriza la 

norma a que el formulario contenga leyenda impresa en este sentido. Requisitos que se acreditan 

en el formulario de afiliación suscrito por la parte accionante, razón por la que se encuentran 

acreditados los requisitos de validez del acto jurídico de traslado de régimen. 

Aunado a lo anterior debe tenerse en cuenta que la regulación legal que fundamenta el RAIS se 

encuentra plasmada en la ley de la Seguridad Social a partir del artículo 59, norma que debe 

conocer toda persona del territorio nacional, misma que no debe de ser desconocida por cuanto 

el desconocimiento de la norma no exime de responsabilidad alguna, lo que se traduce al artículo 

1159 del Código Civil, puesto que no se configuraría un error de derecho, pues la norma es expresa 

al prescribir los lineamientos y funcionamientos tanto del RAIS, como del RPM. 

En concordancia con lo expuesto se encuentra que el accionante no solo tenía el deber de conocer 

la norma de carácter nacional que regula el régimen pensional, sino que adicionalmente tenia 

deberes como consumidor financiero del Sistema General de Pensiones, al respecto señala el  

Artículo 2.6.10.1.4  del Decreto 2550 de 2010 (Artículo 4 del Decreto 2241 de 2010). Respecto 

de los deberes los siguientes: 

“1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo 

sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de pensión. 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para conocer el 

funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones que les 

corresponden. 

3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre 

otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de 

pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo 

dentro del esquema de “Multifondos”, según sea el caso. 

(…) 

4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como diligenciar y 

firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro del Sistema General de 

Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del decreto 692 de 1994 y las normas 

que lo modifiquen o sustituyan. 

5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas a través 

de documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, implicarán la 



aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas de las 

mismas.” 

(…) 

Teniendo en cuenta lo anterior y descendiendo al caso materia del litigio se encuentra que no 

medió por parte de la demandante alguna solicitud de información que hiciere sobre su futuro 

pensional durante su vida laboral ya que no obra alguna dentro del acervo probatorio, 

sustrayéndose así de sus deberes como afiliado al sistema general de pensiones y convalidando 

su deseo de permanencia en el RAIS, al efectuar periódicamente las cotizaciones, sin presentar 

solicitud de traslado al Régimen de prima Media, desde 1995, con las AFP demandadas , momento 

a partir del cual se encuentra válidamente afiliado al RAIS. 

ERROR DE DERECHO NO VICIA EL CONSENTIMIENTO. 

La presente excepción, se encuentra debidamente probada y solicito al despacho tenerla en 

cuenta, atendiendo a las siguientes consideraciones: La honorable Corte Constitucional, mediante 

sentencia C-993 de 2006, al realizar un exhaustivo estudio de constitucionalidad de los artículos 

1509 y ss, llegó a la siguiente conclusión: 

(…) “En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano adoptó el 

principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho no sirve de excusa 

(iuris ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error 

nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia de las leyes 

no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas objeto de la demanda que se 

estudia, que dispone que “el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto 

último significa que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio 

jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de 

su celebración”. (…) 

En atención  a lo ya expuesto, es claro que, tratándose de nulidad o ineficacia en la afiliación 

efectuada al RAIS, todo se acompasa a lo establecido en la legislación civil en lo relacionado a la 

teoría del negocio jurídico, pues este trae como aspecto implícito e inherente de la acción, la 

voluntad de los contratantes, ahora bien, de lo pretendido en el libelo de la demanda, se puede 

establecer que, lo solicitado es la declaración de ineficacia o nulidad del contrato de afiliación 

suscrito con la AFP demandada, por lo que atendiendo al extracto jurisprudencial en cita, se puede 

establecer que en el presente caso el demandante, debe asumir las cargas de la suscripción del 

contrato. 

De otra parte, debe tenerse en cuenta que a la luz del artículo 1754 del código civil, la nulidad 

relativa se puede sanear, por medio de convalidaciones tácitas, situación que se acompasa a lo 

establecido en el caso objeto de estudio, pues entre el momento de la afiliación al RAIS y la 

solicitud de traslado, transcurrió determinado tiempo, por lo que, atendiendo a la disposición 

mencionada, dicho negocio jurídico se encontraría debidamente convalidado. No obstante, lo 

anterior también es claro que en los términos del Decreto 2550 de 2010 correspondiente al 

Régimen del Consumidor Financiero, se establecieron obligaciones al aquí demandante, quien 

ostenta la calidad de consumidor financiero, y quien a partir de la expedición de la norma en cita 

tenía el deber de informarse de las condiciones del sistema, de acuerdo a los mecanismos y 

plataformas habilitadas por cada entidad para sus afiliados, con el fin conocer las políticas, efectos 

legales, costos, restricciones, y derechos, por lo que el error de derecho en este caso se encuentra 

sin piso jurídico. 

Finalmente, y para efectos de la superación del error de derecho es menester para cada proceso 

de nulidad de traslado, determinar la calidad de cada afiliado, en los términos de la sentencia SL 

31989 de 2008, es decir, entre la categoría del afiliado lego y experto, que se establecerá de 

acuerdo con la capacidad intelectual y social de cada afiliado, que permitirá a su vez, determinar 

si el citado error de derecho existió. 

IMPOSIBILIDAD DEL TRASLADO 



Debe señalarse que el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 establece la libre escogencia entre 

regímenes pensionales y también la posibilidad de trasladarse una vez cada cinco años contados 

a partir de la selección inicial, sin embargo, por razones financieras y de estabilidad en el sistema 

pensional, consagradas en el artículo 48 de la Constitución Política y en el Acto Legislativo 1 de 

2005, esta norma limito este derecho cuando al afiliado le faltare 10 años o menos para alcanzar 

la edad a pensión, salvo los afiliados que tuvieran 15 años cotizados a la entrada en vigencia del 

Sistema general de pensiones, para quienes se conservó el derecho a regresar al Régimen de 

Prima Media en cualquier momento, sobre el particular la Corte Constitucional en la Sentencia C-

1024 de 2004 sostuvo lo pertinente en la sentencia C- 062 de 2010, en dichos fallos manifestó: 

(…) “El objetivo perseguido con el señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada 

consiste en evitar la descapitalización del fondo común del régimen solidario de prima media, que 

se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que por 

lo mismo no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para 

determinar las sumas que representaran en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste 

económico, pudiesen trasladarse de régimen cuando estuviesen próximos  al cumplimiento de 

los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y 

por ende poner en riesgo la garantía  del derecho irrenunciable a la pensión del resto de 

cotizantes”(…) 

Así las cosas, se encuentra que en el presente caso la parte actora se encuentra inmersa dentro 

de la prohibición del traslado como quiera que se encuentra a menos de 10 años del cumplimiento 

del requisito de edad y por lo tanto no es viable su retorno al régimen de prima media, en los 

términos que fue manifestado por mi defendida en las respuestas a las solicitudes presentadas.  

Así mismo, la demandante asegura que su afiliación al RAIS con las AFP demandadas,  se realizó 

con información errónea, por lo cual no logró tomar una decisión adecuada manifestando la falta 

de información, voluntad y conciencia de realizar estos actos que irradian legalidad al no 

demostrarse dolo o error al momento de suscribirlos, y que en todo caso debe entenderse que 

dicha prohibición de trasladarse cuando faltaren menos de 10 años para adquirir el estatus de 

pensionado, solo se decretó con la expedición de la ley 797 de 2003, y la demandante decidió 

trasladarse posterior a la expedición de esta Ley, y siendo una norma de alcance Nacional era su 

deber conocerla,  por lo que no hay lugar a declarar la nulidad del traslado efectuado. 

De igual forma, se puede establecer que tal prohibición tiene como sustento la salvaguarda de los 

principios que regulan el sistema de seguridad social, tales como el de sostenibilidad del sistema 

pensional, atendiendo a que, de accederse a las pretensiones de la demanda, se estaría 

permitiendo el traslado de una cotizante que ya tiene la edad para adquirir el status de 

pensionada. Al respecto se ha pronunciado la Corte Constitucional en Sentencia C-1024/04, M.P. 

Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL, así: 

(…) “La medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse 

de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a 

la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de un objetivo 

adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo 

perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común 

del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la 

equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 

pues se aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener 

una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del 

riesgo asumido por otros. La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa 

necesidad de asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social 

en materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los 

principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de la 

norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la intangibilidad 

de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el 



reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y 

sostenibilidad del sistema pensional.” (…) 

Por otro lado, reitero su señoría, que imperioso resulta manifestar para el caso en concreto, que 

la honorable Corte Constitucional, mediante sentencia C-993 de 2006, al realizar un exhaustivo 

estudio de constitucionalidad de los artículos 1509 y ss, llegó a la siguiente conclusión: 

(…) “En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano adoptó el 

principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho no sirve de excusa 

(iuris ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error 

nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia de las leyes 

no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas objeto de la demanda que se 

estudia, que dispone que “el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto 

último significa que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio 

jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de 

su celebración” (…) 

En atención a lo ya expuesto, es claro que, tratándose de nulidad o ineficacia en la afiliación 

efectuada al RAIS, todo se acompasa a lo establecido en la legislación civil en lo relacionado a la 

teoría del negocio jurídico, pues este trae como aspecto implícito e inherente de la acción, la 

voluntad de los contratantes, por lo que, atendiendo al extracto jurisprudencial en cita, se puede 

establecer que en el presente caso el demandante, debe asumir las cargas de la suscripción del 

contrato y por tanto es improcedente el traslado. 

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

Se encuentra que el traslado efectuado por la parte actora se irradio de legalidad puesto que se 

prueba dentro del expediente con la suscripción del formulario de afiliación, que el mismo se 

realizó con plena voluntad del cotizante, quien por decisión propia solicitó el traslado suscribiendo 

el formulario que cumple con la totalidad de los requisitos legales de validez. 

Así mismo se tiene que con lo aportado con la demanda no logra desvirtuarse la presunción de 

legalidad que opera sobre todos los actos jurídicos, puesto que no se acredita la configuración de 

vicios de consentimiento en la suscripción de la afiliación, vicios que se estipulan en el artículo 

1109 del código civil, los cuales son: error, dolo, violencia, lesión o incapacidad al momento de 

suscribir el formulario de traslado con la AFP del Régimen de Ahorro Individual. 

COBRO DE LO NO DEBIDO  

Se configura la excepción de cobro de lo no debido, teniendo en cuenta que como se argumentó 

en precedencia no concurren los elementos facticos ni jurídicos para la declaratoria de ineficacia 

y/o nulidad del traslado y por lo tanto la única entidad llamada a responder por los derechos 

prestacionales del accionante en el Sistema General de Pensiones son las  AFP demandadas, a 

las que se encuentra debida y válidamente  afiliado, razón por la que debe declararse probada 

la excepción de cobro de lo no debido en favor de mi representada.  

BUENA FE DE COLPENSIONES  

Mi poderdante en el ejercicio de sus funciones siempre cumple lo establecido en la ley para cada 

caso en particular, bajo los parámetros fundamentales consagrados en nuestra Constitución 

política, por lo que todas y cada una de sus resoluciones se circunscriben al principio de buena fe 

exenta de culpa y del principio de legalidad, en los términos de la Sentencia C-1436 de 2000. 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta por fallador de instancia que el principio de la buena fe 

se extiende hasta el momento del cambio del acto normativo o de cualquier orden judicial en los 

términos de la sentencia T-956 de 2011. 

INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL 

SISTEMA PENSIONAL 



El artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 

2005, establece que las normas de carácter pensional deben asegurar la sostenibilidad financiera 

del sistema pensional. 

Bajo este entendido el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 establece la libre escogencia entre 

regímenes pensionales y también la posibilidad de trasladarse una vez cada cinco años contados 

a partir de la selección inicial, sin embargo, por razones financieras y de estabilidad en el sistema 

pensional, esta misma norma limito este derecho cuando al afiliado le faltare 10 años o menos 

para alcanzar la edad a pensión, salvo los afiliados que tuvieran 15 años cotizados a la entrada en 

vigencia del Sistema general de pensiones, para quienes se conservó el derecho a regresar al 

Régimen de Prima Media en cualquier momento, sobre el particular la Corte Constitucional en la 

Sentencia C-1024 de 2004 sostuvo lo pertinente en la sentencia C- 062 de 2010, en dichos fallos 

manifestó: 

(…) “El objetivo perseguido con el señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada 

consiste en evitar la descapitalización del fondo común del régimen solidario de prima media, que 

se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que por 

lo mismo no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para 

determinar las sumas que representaran en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste 

económico, pudiesen trasladarse de régimen cuando estuviesen próximos  al cumplimiento de 

los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y 

por ende poner en riesgo la garantía  del derecho irrenunciable a la pensión del resto de 

cotizantes”(…) 

Así las cosas, se puede determinar que en caso de condenarse a la nulidad del traslado se 

vulneraria el erario, en la medida en que el dinero depositado por la afiliada en la AFP, no 

contribuyo durante la cotización periódica de la demandante al reconocimiento de las 

prestaciones del régimen de prima media como consecuencia de la aplicación del principio de 

solidaridad pensional que ostenta los afiliados al régimen de prima media, y de manera adicional, 

en tanto fue la AFP quien tuvo el manejo del dinero y por tanto obtuvo sus frutos por más de 10 

años, y esto generaría un impacto en el PIB y en la reserva pensional. 

Así las cosas, y  con el fin de no vulnerar el equilibrio y sostenibilidad del sistema general de 

pensiones, en caso de declarase la nulidad del traslado es necesario no solo devolver las 

cotizaciones, con sus rendimientos, sino la totalidad de los recursos consignados y pagados por el 

afiliado en la AFP, como son: Los Recursos cuenta individual de ahorro, cuotas abonadas al FGPM, 

rendimientos, bonos pensionales, seguros Previsionales, cuotas de administración, mermas en la 

cuenta individual (Sentencias CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL 17595-2017, CSJ SL 4989-2018 

y CSJ SL 1421-2019, rad. 56174), y también todos aquellos costos que debían ser sufragados al 

interior del RPM. 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

Al respecto se encuentra que para que se configure el enriquecimiento sin justa causa, a voces de 

la Corte Constitucional (Sentencia No. T-219/95) deben concurrir los siguientes elementos: 

1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio;  

2) un empobrecimiento correlativo de otro, y  

3) que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento jurídico. 

En este orden de ideas se encuentra que de accederse a los pedimentos de la demanda se estaría 

configurando un enriquecimiento sin justa causa por parte de las , AFP recurridas que ha venido 

recibiendo los aportes al sistema general de pensiones por parte del accionante, recibiendo la 

rentabilidad de los mismos y devengando emolumentos por virtud de gastos de administración 

entre otros, en contrario sensu, mi representada no tuvo la posibilidad por más de 10 años de 

obtener las cotizaciones y sus rentabilidades, y con mayor importancia bajo el principio de 

solidaridad que rige el RPM, contar con estos aporte durante el tiempo que dure el traslado, para 

el reconocimiento y pago de pensiones a los afiliados al régimen, y ahora con el paso del tiempo, 



se vería en la obligación de asumir todos los emolumentos que dejo de percibir, cubriendo los 

riesgos de invalidez, vejez y muerte del afiliado que se traslada, con base en el traslado del monto 

de los aportes y los rendimientos por parte de la AFP, generando así un empobrecimiento del 

patrimonio de mi defendida, que vendría a asumir el eventual pago de una mesada pensional 

sobre un afiliado que efectuó cotizaciones de manera periódica a otro fondo. 

De igual forma, el enriquecimiento y empobrecimiento correlativo se presenta, en tanto la AFP 

devuelve el valor de los aportes y la rentabilidad que pudo tener el afiliado de haber continuado 

en el RPM, cuando lo que debe devolver es como mínimo la rentabilidad del RPM, pero si este fue 

superior deberá devolver todo aquella acreencia derivada de la cotización junto con cuotas 

abonadas al FGPM, rendimientos, bonos pensionales, seguros Previsionales, cuotas de 

administración, mermas en la cuenta individual, pues de lo contrario se generaría el 

enriquecimiento endilgado en este escrito. 

IMPROCEDENCIA DE COSTAS E INTERESES EN CONTRA DE COLPENSIONES 

Para el presente asunto no debe condenarse en costa a mi poderdante, teniendo que no forma 

parte de la relación contractual suscrita entre el demandante y la AFP, y que la existencia o la 

nulidad del traslado no son del resorte de Colpensiones, en tanto no puede ejercer derecho 

alguno respecto de la misma, no es de su competencia legal y el reconocimiento o no de 

prestación en el RPM solo es de su competencia siempre que se decrete la nulidad por lo que la 

codena en costas e intereses moratorios son improcedentes, como la ha determinado la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, a través de la Sentencia del 06 de diciembre N°31314, en 

la que consideró: “Las consecuencias de la nulidad no pueden ser extendidas a terceros, en este 

caso, a la administradora del régimen de prima media en el que se hallaba el actor antes de 

producirse la vinculación cuya nulidad se declara, de modo que no debe asumir por el sistema de 

pensiones sanciones derivadas de la mora en el pago íntegro del derecho pensional, obligaciones 

por las que sólo ha de responder  a partir de cuando le sean trasladados los recursos para 

financiar la deuda pensional por parte de la entidad aquí demandada”. 

CONMUTACIÓN PENSIONAL. 

Esta excepción tiene como finalidad que la AFP, en consideración al derecho que le asiste o le 

asistiría al demandante para el reconocimiento de pensión en el RPM en caso de la declaratoria 

de nulidad, pague a mi poderdante el costo total del reconocimiento de la pensión de vejez a que 

tendría derecho el demandante de haber continuado afiliado el RPM, con base en un cálculo 

actuarial que determine el valor total que debe asumir la AFP a favor de Colpensiones para el 

pago de la prestación, lo anterior con fundamento en el artículo 113 de la ley 100 1993, y en 

consideración del artículo 48 de la C.N en concordancia con el acto legislativo 1° de 2005, pues de 

no ser así se generaría un impacto económico negativo respecto del PIB y de la reserva pensional. 

El cálculo actuarial en mención se solicita sea cubierto por parte de la AFP, en la medida en que 

la causal que por la cual se deriva la nulidad tienen procedencia en el ejercicio de sus funciones, 

y no sería justo que quien cubra los gastos y el pago de la prestación del demandante, tenga que 

hacerlo a cualquier costo, primando solo los intereses de los demandantes, y no el de la totalidad 

de los afiliados al RPM y del mismo erario público. 

Esta excepción también tiene fundamento en lo establecido en el artículo 10 del decreto 720 de 

1994, donde se determina que las AFP en cumplimiento del deber de información tienen unas 

obligaciones y responsabilidades de reparar los daños que se ocasionen a los afiliados por 

cualquier error, infracción u omisión, que impliquen un perjuicio de los derechos de estos, como 

sucede en los casos de nulidad de traslado donde lo que se pretende es retomar el RPM con el fin 

de obtener una prestación económica mejor de la que se obtendría en la AFP, al efecto la norma 

establece:  

(…) “Cualquier infracción, error u omisión -en especial aquellos que impliquen perjuicio a los 

intereses de los afiliados- en que incurran los promotores de las sociedades administradoras del 

sistema general de pensiones en el desarrollo de su actividad compromete la responsabilidad de 

la sociedad administradora respecto de la cual adelante de sus labores de promoción o con la 



cual, con ocasión de su gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación sin perjuicio de la 

responsabilidad de los promotores frente a la correspondiente sociedad administradora del 

sistema general de pensiones.” (…) 

PRESCRIPCIÓN.  

Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones de la demanda, 

se propone la excepción de prescripción frente a cualquier derecho que eventualmente se 

hubiesen causado a favor del demandante  y que de conformidad con las normas legales, y con 

las pruebas aportadas al plenario se reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres 

años, contados desde la presentación de la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del 

C.S.T en concordancia con el artículo 151 del C.P.T.Y.S.S. 

Sustento la presente excepción además de los artículos citados en precedencia en la 

jurisprudencia de la H corte constitucional, sentencia C-624 de 2003, y la sentencia de la H corte 

suprema de justicia sala de casación laboral, expediente L-8109-96 que me permitió transcribir en 

su aparte pertinente, así: 

(…) “No obstante, así reitero la corte, una vez más, la imprescriptibilidad del derecho a reclamar 

una pensión. 

“pero, como ha sido objeto de aclaraciones en las anteriores oportunidades, la imprescriptibilidad 

de la pensión se refiere al derecho en sí mismo, pero no en lo atinente a las mesadas pensionales 

dejadas de cobra, las cuales se someten a la regla general de prescripción de las leyes sociales de 

tres (3) años, prevista en el artículo 151 de decreto –ley 2158 de 1948”. (…) 

(…) ahora bien, como la pensión de jubilación es vitalicia, la jurisprudencia laboral ha encontrado, 

con acierto, que el derecho a ella no prescribe, y que solo a las mesadas, una tras otra 

consideradas, puede aplicarse este medio de extinción de las obligaciones “. Corte suprema de 

justicia- sala de casación laboral, EXP L-8109-96 M.P German Valdés Sánchez. (…) 

INNOMINADA O GENÉRICA 

De conformidad con lo establecido por el artículo 282 del C.G.P., solicito al Despacho que de 

encontrar probados hechos que constituyan excepción los declare probados a favor de mi 

poderdante. 

PRUEBAS 

Solicito al despacho que se tengan como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES: Se tengan en cuenta las aportadas con la demanda que se hubieren emitido 

por Colpensiones respecto de las solicitudes elevadas por el demandante  y las que se 

acompañan con este escrito. En relación con los demás medios de prueba me atengo a lo que se 

compruebe dentro del proceso sobre la veracidad de las mismas: 

-Carpeta Administrativa del demandante. 

-Historia Laboral. 

OFICIOS:  

Solicito al despacho que dentro del trámite de la presente se decreten las siguientes pruebas: 

Se oficie a las AFP demandadas, a fin de que alleguen al proceso el expediente administrativo del 

demandante, en la que conste copia legible del formulario(s) o solicitud(es) de traslado, así como 

todos los documentos referentes a la afiliación de la demandante a dicha entidad, y la certificación 

del funcionario competente que acredite el tramite regular y la información que se brinda a los 

aportantes al momento de la afiliación en las referidas entidades.   

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

Las que el Señor Juez, considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al momento 

de proferir Sentencia.  



ANEXOS 

1. Escritura Publica No 3371 del 2 de septiembre de 2019 

2. Poder de sustitución debidamente otorgado. 

3. Los documentos aducidos como pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

COLPENSIONES se notifica en la Carrera 10 N° 16 – 19 Local 101 Edificio Bancolombia de esta 

ciudad. El suscrito apoderado se notifica al abonado celualr teléfono 310 6883690, correo 

electrónico defensacolp.j3lct@gmail.com  y notificacionesjudiciales@colpensiones.com.co  o 

en la secretaría del despacho. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO 

C.C. 1.052.396.663 de Duitama 

T.P. 359499 del C.S. de la J.. 
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Cédula de Ciudadanía
32677031
GLORIA MARIA GUERRA SANZ

Trasladado

07/04/1964
22/04/1987

16 abril  2024
abril/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 17020100008  INDUSTRIA NAL DE ALI 22/04/1987 16/11/1987 $47.370 29,86 0,00 0,00 29,86

 17018202320  INTERCOR 01/11/1987 31/01/1988 $163.020 13,14 2,29 2,29 8,57

 17018202321  INTERCOR 01/02/1988 30/04/1989 $163.020 65,00 0,00 0,00 65,00

 17018202320  INTERCOR 01/05/1989 31/05/1989 $163.020 4,43 0,00 0,00 4,43

 12011100001  INTERCOR 01/06/1989 11/01/1993 $309.735 188,71 0,00 0,00 188,71

 1003900611  UNISYS DE COLOMBIA S 26/03/1993 31/05/1994 $397.269 61,71 0,00 0,00 61,71

 1001300017  BP EXPLORATION COMPA 14/03/1994 31/05/1994 $1.820.000 11,29 0,00 11,29 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

358,29

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 358,29
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32677031C GLORIA MARIA GUERRA SANZ

abril/2024
16 abril  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1001300017  BP EXPLORATION COMPANY COL 14/03/1994 18$  2.600.00031/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1001300017  BP EXPLORATION COMPANY COL 01/04/1994 61$  1.820.00031/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003900611  UNISYS DE COLOMBIA S.A. 26/03/1993 159$  665.07031/08/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003900611  UNISYS DE COLOMBIA S.A. 01/09/1993 212$  977.55031/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003900611  UNISYS DE COLOMBIA S.A. 01/04/1994 61$  397.26931/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/06/1989 214$  163.02031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/01/1990 31$  283.60031/01/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/02/1990 28$  448.00028/02/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/03/1990 31$  332.70031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/04/1990 30$  266.16030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/05/1990 31$  221.80031/05/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/06/1990 153$  332.70031/10/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/11/1990 30$  665.07030/11/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/12/1990 31$  332.70031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/01/1991 31$  415.90031/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/02/1991 28$  488.70028/02/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/03/1991 31$  665.07031/03/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/04/1991 30$  576.88530/04/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/05/1991 184$  488.70031/10/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/11/1991 30$  665.07030/11/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/12/1991 31$  488.70031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/01/1992 31$  601.10031/01/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/02/1992 335$  665.07031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/01/1993 11$  309.73511/01/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/11/1987 30$  78.69230/11/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/12/1987 31$  69.58031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  SIN NOMBRE 16/12/1987 -16$  69.58031/12/1987 Licencia no remunerada

 17018202320  INTERCOR 01/01/1988 31$  163.02031/01/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/05/1989 31$  163.02031/05/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202321  INTERCOR 01/02/1988 455$  163.02030/04/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 17020100008  INDUSTRIA NAL DE ALIMENTOS 22/04/1987 209$  47.37016/11/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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32677031C GLORIA MARIA GUERRA SANZ

abril/2024
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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32677031C GLORIA MARIA GUERRA SANZ

abril/2024
16 abril  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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32677031C GLORIA MARIA GUERRA SANZ

abril/2024
16 abril  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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SEÑORES 

JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE TUNJA 

E. S. D. 

 
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER 
Radicado:                 15001310500320240007200 
Demandante:      GLORIA MARIA GUERRA SANZ CC 32677031 
Demandado:      Admistradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

 

Quien suscribe,    CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 84.104.546 

de San Juan del Cesar y portador de la tarjeta profesional N° 107.775 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

representante legal de la firma SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S.; de acuerdo a escritura pública otorgada a la firma que 

represento por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a usted comedidamente manifiesto 

que SUSTITUYO el poder que se me ha    conferido con las mismas facultades otorgadas, en el (la) Doctor (a) CARLOS JULIAN 

ROJAS CAMARGO quien es mayor y vecino (a) de esta ciudad, identificado (a) como aparece al pie de su firma; el cual tendrá 

iguales facultades a las mi conferidas y en señal de aceptación suscribe conmigo el presente escrito. 

El apoderado general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o conjunta y lo harán en representaciónde la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y con las mismas facultades. 

Con comedimiento, 

 

 

CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA 

Representante legal de Soluciones Juridicas de la Costa S.A.S. 

C. de C. N° 84.104.546 de San Juan del cesar 

T.P N° 107.775 C.S.J. 

 
 

 
Acepto: 

 

CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO 
C.C. 1.052.396.663 de Duitama 

T.P. 359499 del C.S. de la J. 

 

 
SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S. 
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